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'.�,.,, EPARTAMENTO DE SONSONATE, 

MUNICIPAL DE ACAJUTLA, 

SECRETARIA MUNICIPAL 

CERTIFICA: Que en Libro de Actas y Acuerdos Municipales que esta Corporación 

lleva durante el corriente año e inserto en el ACTA MUNICIPAL NUMERO 

VEINTISIETE de fecha Dieciséis de Noviembre del año dos mil veintiuno, se 

encuentra el acuerdo que literalmente DICE: ---- ACUERDO NUMERO OCHO: El 

Concejo Municipal de Acajutla, Departamento de Sonsonate, en uso de las 

facultades legales que establece el Código Municipal; esta Municipalidad, por 
unanimidad, ACUERDA: 1) Aprobar el crédito otorgado por CAJA DE CREDITO 

DE NUEVA CONCEPCION, SOCIEDAD COOPERATIVA DE R.L. DE C.V., por un 

monto de NOVECIENTOS CINCUENTA MIL 00/100 DOLARES ($950,000.00), a 

una tasa del Nueve Punto Cinco Por Ciento (9.5%) anual, y Ciento Ochenta Cuotas 

Mensuales y sucesivas, que comprenden capital e intereses, desglosadas así: 

Ciento Setenta y Nueve cuotas de Nueve Mil Novecientos Veinte 13/100 Dólares 

($9,920.13) y una última cuota por el saldo del capital más intereses al vencimiento 

del plazo; 2) Dicho Financiamiento tendrá por objeto los siguientes destinos: -------- 

NOMBRE DEL PROYECTO MONTO DEL PROYECTO MONTO SOLICITADO 
semooetaoon de los Mercados 1 y 2 del 
Municipio de Acajutla, Departamento de $220,000.00 $75,000.00 
Sonsonate 

Construcción de Mercado de Metalla 
Mumc1p10 de AcaJutla, Departamento de $198,000.00 $198,000.00 
Sonsonate. 

Construcción de Tiangue, Rastro Municipal y 
oficinas administrativas, Municipio de $385,000.00 $385,000.00 
Acajutla. Departamento de Sonsonate 

Conformación de calles vecinales en los 8 
cantones del municipio de Acajutla, $1,378,000.00 $292,000.00 
Departamento de Sonsonate 

3) Autorizar al Sr. Isaac Ben¡amín Hernández Escobar, para que, en calidad de 

Alcalde Municipal, y actuando en nombre y representación de este Pleno, solicite 
al Instituto Salvadoreño de Desarrollo Municipal (ISDEM) la aceptación de la Orden 

Irrevocable de descuento y Pago (O.1.D.P.) a favor de CAJA DE CREDITO DE 

NUEVA CONCEPCION, SOCIEDAD COOPERATIVA DE R.L. DE C.V., por crédito 

otorgado por un monto de NOVECIENTOS CINCUENTA MIL 00/100 DOLARES 
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($950,000.00), a un plazo de CIENTO OCHENTA (180) MESES, equivalentes '· 1<'' 

QUINCE (15) AÑOS; a una tasa del Nueve Punto Cinco Por Ciento (9.5%) anual; 

4) Autorizar al Instituto Salvadoreño de Desarrollo Municipal para que, de la 

transferencia mensual del 75% para inversión del Fondo para el Desarrollo 

Económico y Social de los Municipios (FODES), se le transfiera a CAJA DE 

CREDITO DE NUEVA CONCEPCION, SOCIEDAD COOPERATIVA DE R.L. DE 

C.V., Ciento Ochenta Cuotas Mensuales y sucesivas, que comprenden capital e 

intereses, desglosadas así: Ciento Setenta y Nueve cuotas de Nueve Mil 

Novecientos Veinte 13/100 Dólares ($9,920.13) y una última cuota por el saldo del 

capital más intereses al vencimiento del plazo hasta que sea cubierto el cien por 

ciento del monto total del crédito otorgado por CAJA DE CREDITO DE NUEVA 

CONCEPCION, SOCIEDAD COOPERATIVA DE R.L. DE C.V.; 5) Autorizar el pago 

de la comisión del Uno Punto Cinco Por Ciento (1.50%) a favor del Instituto 

Salvadoreño de Desarrollo Municipal, sobre el monto total del financiamiento, la cual 

será cancelada en una sola cuota por CAJA DE CREDITO DE NUEVA 

CONCEPCION, SOCIEDAD COOPERATIVA DE R.L. DE C.V.; 6) Aceptar y ratificar 

las condiciones en que sea aprobada la solicitud de aceptación de Orden 

Irrevocable de Descuento y Pago, mediante el cual el Consejo Directivo del ISDEM, 

autorice la Orden Irrevocable de Descuento y Pago, a favor de CAJA DE CREDITO 

DE NUEVA CONCEPCION, SOCIEDAD COOPERATIVA DE R.L. DE C.V. por 

crédito otorgado al Municipio de Acajutla, Departamento de Sonsonate; 7) Autorizar 

al Sr. Isaac Benjamín Hernández Escobar, para que, en calidad de Alcalde 

Municipal, pueda presentar al Instituto Salvadoreño de Desarrollo Municipal 

(ISDEM), solicitud de aceptación de la Orden Irrevocable de Pago y además se 

faculta para que el señor Alcalde Municipal firme el Convenio de Garantía suscrito 

entre ISDEM y la ALCALDÍA MUNICIPAL DE ACAJUTLA, así como cualquier otro 

documento público o privado que sea n_ecesario para esta gestión; y se autoriza a 

ISDEM, para solicitar cualquier información relacionada con las deudas del 

Municipio en cualquier Institución Financiera, cuando así lo estime necesario; 8) Se 

autoriza al Sr. Isaac Benjamín Hernández Escobar, para que, en calidad de Alcalde 

Municipal, para que en nombre y representación de este Pleno, realice los trámites 
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,-!! ti,"º respondientes ante CAJA DE CREDITO DE NUEVA CONCEPCION, 

SOCIEDAD COOPERATIVA DE R.L. DE C.V. presentando y firmando todos los 

documentos que sean necesarios y especialmente que suscriban las escrituras 

públicas en donde conste el préstamo mercantil, sometiéndose a las condiciones 

que en ella se establezcan; y 9) Se autoriza al ISDEM a modificar la cuota mensual 

de pago del financiamiento, cuando el Banco así lo notifique. - Certifiquese. -------- 

ES CONFORME CON SU ORIGINAL con el cual se confronto y para los efectos de 

Ley, se extiende la presente en Alcaldía Municipal de Acajutla, a los Tres días del 

mes de Marzo del año Dos Mil Veintitrés. 

Jos,e Alberto I eynoza Castro, 

Secretario. 
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DEPARTAMENTO DE SONSONATE, 

DE MUNICIPAL 

Sl:.CRl:.1ARJA MUNICIPAL 

ACAJUTL SECRETARIO 

�, ACAJUTLA 

INFRASCRITO EL 

CERTIFICA: Que en Libro de Actas y Acuerdos Municipales que esta Corporación 

lleva durante el corriente año e inserto en el ACTA MUNICIPAL NUMERO 

VEINTISIETE de fecha Dieciséis de Noviembre del año dos mil veintiuno, se 

encuentra el acuerdo que literalmente DICE:-------- ACUERDO NUMERO NUEVE: 

El Concejo Municipal de Acajutla, Departamento de Sonsonate, en uso de las 

facultades legales que establece el Código Municipal; esta Municipalidad, por 

unanimidad, ACUERDA: 1) Aprobar el crédito otorgado por CAJA DE CREDITO 

DE CIUDAD ARCE S,C, de R.L. de C.V., por un monto de TRESCIENTOS 

TREINTA MIL 00/100 DO�ARES ($330,000.00), a una tasa del Nueve Punto Cinco 

Por Ciento (9.5%) anual, y Ciento Ochenta Cuotas Mensuales y sucesivas, que 

comprenden capital e intereses de Tres Mil Cuatrocientos Cuarenta y Cinco 94/100 

Dólares ($3,445.94); 2) Dicho Financiamiento tendrá por objeto los siguientes 

destinos: ------------------------------------------------------------------------------------------ 

NOMBRE DEL PROYECTO MONTO DEL PROYECTO MONTO SOLICITADO 
Compra de maquinaria pesada de 
construcción y camiones compactadores $1,060,000.00 de recoieccron de desechos para el $330,000.00 
municipio de Acajutla 

3) Autorizar al Sr. Isaac Benjarnin Hernández Escobar, para que, en caltdad de 

Alcalde Municipal, y actuando en nombre y representación de este Pleno, solicite 

al Instituto Salvadoreño de Desarrollo Municipal (ISDEM) la aceptación de la Orden 

Irrevocable de descuento y Pago (0.1.D.P.) a favor de CAJA DE CREDITO DE 

CIUDAD ARCE, por crédito otorgado por un monto de TRESCIENTOS TREINTA 

MIL 00/100 DOLARES ($330,000.00), a un plazo de CIENTO OCHENTA (180) 

MESES, equivalentes a QUINCE (15) AÑOS; a una tasa del Nueve Punto Cinco 

Por Ciento (9.5%) anual; 4) Autorizar al Instituto Salvadoreño de Desarrollo 

Municipal para que, de la transferencia mensual del 75% para inversión del Fondo 

para el Desarrollo Económico y Social de los Municipios (FODES), se le transfiera 

a CAJA DE CREDITO DE CIUDAD ARCE, Ciento Ochenta Cuotas Mensuales y 

sucesivas, que comprenden capital e intereses Ciento Ochenta Cuotas Mensuales 
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�7ACAJUTLA SECRETARIA MUNICIPAL 

ciento del monto total del crédito otorgado por CAJA DE CREDITO DE CIUDAD 

ARCE; 5) Autorizar el pago de la comisión del Uno Punto Cinco Por Ciento (1.50%) 

a favor del Instituto Salvadoreño de Desarrollo Municipal, sobre el monto total del 

financiamiento, la cual será cancelada en una sola cuota por CAJA DE CREDITO 

DE CIUDAD ARCE; 6) Aceptar y ratificar las condiciones en que sea aprobada la 

solicitud de aceptación de Orden Irrevocable de Descuento y Pago, mediante el cual 

el Consejo Directivo del ISDEM, autorice la Orden Irrevocable de Descuento y Pago, 

a favor de CAJA DE CREDITO DE CIUDAD ARCE por crédito otorgado al Municipio 

de Acajutla, Departamento de Sonsonate; 6) Autorizar al Sr. Isaac Benjamín 

Hernández Escobar, para que, en calidad de Alcalde Municipal, pueda presentar 

al Instituto Salvadoreño de Desarrollo Municipal (ISDEM), solicitud de aceptación 

de la Orden Irrevocable de Pago y además se faculta para que el señor Alcalde 

Municipal firme el Convenio de Garantía suscrito entre ISDEM y la ALCALDÍA 

MUNICIPAL DE ACAJUTLA, así como cualquier otro documento público o privado 

que sea necesario para esta gestión; y se autoriza a ISDEM, para solicitar cualquier 

información relacionada con las deudas del Municipio en cualquier Institución 

Financiera, cuando así lo estime necesario; 7) Se autoriza al Sr. Isaac Benjamín 
Hernández Escobar, para que, en calidad de Alcalde Municipal, para que en 

nombre y representación de este Pleno, realice los trámites correspondientes ante 
CAJA DE CREDITO DE CIUDAD ARCE, presentando y firmando todos los 

documentos que sean necesarios y especialmente que suscriban las escrituras 
públicas en donde conste el préstamo mercantil, sometiéndose a las condiciones 
que en ella se establezcan; y 8) Se autoriza al ISDEM a modificar la cuota mensual 

de pago del financiamiento, cuando el Banco así lo notifique. - Certifíquese. ---·---- 
ES CONFORME CON SU ORIGINAL con el cual se confronto y para los efectos de 

Ley, se extiende la presente en Alcaldía Municipal de Acajutla, a los Tres días del 

mes de Marzo del año Dos Mil Veintitrés. 

Secretario. 
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DEPARTAMENTO DE SONSONATE, 

Sl:.CRE1ARIA MUNICIPAL �1ACAJUTLA 

ACAJUTL DE MUNICIPAL SECRETARIO INFRASCRITO EL 

CERTIFICA: Que en Libro de Actas y Acuerdos Municipales que esta Corporación 

lleva durante el corriente año e inserto en el ACTA MUNICIPAL NUMERO 

VEINTISIETE de fecha Dieciséis de Noviembre del año dos mil veintiuno, se 

encuentra el acuerdo que literalmente DICE: -------------------------------------------------- 

ACUERDO NUMERO DIEZ: El Concejo Municipal de Acajutla, Departamento de 

Sonsonate, en uso de las facultades legales que establece el Código Municipal; esta 

Municipalidad, por unanimidad, ACUERDA: 1) Aprobar el crédito otorgado por 

CAJA DE CREDITO DE SAN SALVADOR, por un monto de TRESCIENTOS 

SETENTA Y CINCO MIL 00/100 DOLARES ($375,000.00), a una tasa del Nueve 

Punto Cinco Por Ciento (9.5%) anual. y Ciento Ochenta Cuotas Mensuales y 
sucesivas, que comprenden capital e intereses de Tres Mil Novecientos Quince 

84/100 Dólares ($3,915.84); 2) Dicho Financiamiento tendrá por objeto los 

sigui entes destinos: --------------------------------------------------------------------------------- 
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3) Autorizar al Sr. Isaac Beniarnln Hernandez Escobar, para que, en calidad de 

Alcalde Municipal, y actuando en nombre y representación de este Pleno, solicite 

al Instituto Salvadoreño de Desarrollo Municipal (ISDEM) la aceptación de la Orden 

Irrevocable de descuento y Pago (O.1.D.P.) a favor de CAJA DE CREDITO DE SAN 

SALVADOR, por crédito otorgado por un monto de TRESCIENTOS SETENTA Y 

CINCO MIL 00/100 DOLARES ($375,000.00), a un plazo de CIENTO OCHENTA 

(180) MESES, equivalentes a QUINCE (15) AÑOS; a una tasa del Nueve Punto 

Cinco Por Ciento (9.5%) anual; 4) Autorizar al Instituto Salvadoreño de Desarrollo 

Municipal para que, de la transferencia mensual del 75% para inversión del Fondo 

para el Desarrollo Económico y Social de los Municipios (FODES), se le transfiera 

a CAJA DE CREDITO DE SAN SALVADOR Ciento Ochenta Cuotas Mensuales y 

sucesivas, que comprenden capital e intereses de Tres Mil Novecientos Quince 

$ 

NOMBRE DEL PROYECTO MONTO DEL PROYECTO MONTO SOLJCIT ADO 
Introducción de Aguas Negras en 
Colonia Alvarado, Municipio de Acajutla, $1,211,58000 $375,000.00 
Departamento de Sonsonate 

. 
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Li 

del crédito otorgado por CAJA DE CREDITO DE SAN SALVADOR, 5) Autorizar el 

pago de la comisión del Uno Punto Cinco Por Ciento (1.50%) a favor del Instituto 

Salvadoreño de Desarrollo Municipal, sobre el monto total del financiamiento, la cual 

será cancelada en una sola cuota por CAJA DE CREDITO DE SAN SALVADOR, 

6) Aceptar y ratificar las condiciones en que sea aprobada la solicitud de aceptación 

de Orden Irrevocable de Descuento y Pago, mediante el cual el Consejo Directivo 

del ISDEM, autorice la Orden Irrevocable de Descuento y Pago, a favor de CAJA 

DE CREDITO DE SAN SALVADOR, por crédito otorgado al Municipio de Acajutla, 

Departamento de Sonsonate; 6) Autorizar al Sr. Isaac Benjamín Hernández 

Escobar, para que, en calidad de Alcalde Municipal, pueda presentar al Instituto 

Salvadoreño de Desarrollo Municipal (ISDEM), solicitud de aceptación de la Orden 

Irrevocable de Pago y además se faculta para que el señor Alcalde Municipal firme 

el Convenio de Garantía suscrito entre ISDEM y la ALCALDÍA MUNICIPAL DE 

ACAJUTLA, así como cualquier otro documento público o privado que sea 

necesario para esta gestión; y se autoriza a ISDEM, para solicitar cualquier 

información relacionada con las deudas del Municipio en cualquier Institución 

Financiera, cuando así lo estime necesario; 7) Se autoriza al Sr. Isaac Benjamín 
Hernández Escobar, para que, en calidad de Alcalde Municipal, para que en 

nombre y representación de este Pleno, realice los trámites correspondientes ante 
CAJA DE CREDITO DE SAN SALVADOR, presentando y firmando todos los 

documentos que sean necesarios y especialmente que suscriban las escrituras 

públicas en donde conste el préstamo mercantil, sometiéndose a las condiciones 

que en ella se establezcan; y 8) Se autoriza al ISDEM a modificar la cuota mensual 

de pago del financiamiento, cuando el Banco así lo notifique. - Certifíquese. -------- 
ES CONFORME CON SU ORIGINAL con el cual se confronto y para los efectos de 

Ley, se extiende la presente en Alcaldía Municipal de Acajutla 

mes de Marzo del año Dos Mil Veintitrés. 

Secretario. 
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'º \\ . INFRASCRITO SECRETARIO MUNICIPAL DE ACAJUTLA, 
·s,c.,, PARTAMENTO DE SONSONATE, 

CERTIFICA: Que en Libro de Actas y Acuerdos Municipales que esta Corporación 

lleva durante el corriente año e inserto en el ACTA MUNICIPAL NUMERO 
VEINTISIETE de fecha Dieciséis de Noviembre del año dos mil veintiuno, se 

encuentra el acuerdo que literalmente DICE:------------------------------------------------- 

ACUERDO NUMERO ONCE: El Concejo Municipal de Acajutla, Departamento de 

Sonsonate, en uso de las facultades legales que establece el Código Municipal; esta 

Municipalidad, por unanimidad, ACUERDA: 1) Aprobar el crédito otorgado por 

CAJA DE CREDITO DE JUCUAPA, por un monto de QUINIENTOS MIL 00/100 

DOLARES ($500,000.00), a una tasa del Nueve Punto Cinco Por Ciento (9.5%) 

anual, y Ciento Ochenta Cuotas Mensuales y sucesivas, que comprenden capital e 

intereses, desglosadas así: Ciento Setenta y Nueve cuotas de Cinco Mil Doscientos 

Veintidós 00/100 Dólares ($5,222.00) y una última cuota por el saldo del capital 

más intereses al vencimiento del plazo; 2) Dicho Financiamiento tendrá por objeto 

los si g u ie n tes des ti nos: ----------------------------------------------------------------------------- 

NOMBRE DEL PROYECTO MONTO DEL PROYECTO MONTO SOLICITADO 
Revitalización y construcción de zonas 
recreativas del mumcrpio de Acajutla, $220,000.00 $111,280.00 
Departamento de Sonsonate. 

asfaltado de calles principales en comunidad 
los vmreotes. Municipio de Arajutta, $192,500.00 $192,500.00 
departamento de Sonsonate 

Compra de maquinaria pesada de 
construcción y camiones compactadores de $1,060,000.00 recolección de desechos para el mumopro $196,220.00 
de Acajutla. 

. 
3) Autorizar al Sr. Isaac Beniarnin Hernandez Escobar, para que, en calidad de 

Alcalde Municipal, y actuando en nombre y representación de este Pleno, solicite 

al Instituto Salvadoreño de Desarrollo Municipal (ISDEM) la aceptación de la Orden 

Irrevocable de descuento y Pago (O.1.D.P.) a favor de CAJA DE CREDITO DE 

JUCUAPA, por crédito otorgado por un monto de QUINIENTOS MIL 00/100 

DOLARES ($500,000.00), a un plazo de CIENTO OCHENTA (180) MESES, 

equivalentes a QUINCE (15) AÑOS; a una tasa del Nueve Punto Cinco Por Ciento 
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(9.5%) anual; 4) Autorizar al Instituto Salvadoreño de Desarrollo Municipal para 
i,e, 

... � -�- ,, 
de la transferencia mensual del 75% para inversión del Fondo para el Desarrollo � 

Económico y Social de los Municipios (FODES), se le transfiera a CAJA DE 

CREDITO DE JUCUAPA, y Ciento Ochenta Cuotas Mensuales y sucesivas, que 

comprenden capital e intereses, desglosadas así: Ciento Setenta y Nueve cuotas 
de Cinco Mil Doscientos Veintidós 00/100 Dólares ($5,222.00) y una última cuota 

por el saldo del capital más intereses al vencimiento del plazo; hasta que sea 

cubierto el cien por ciento del monto total del crédito otorgado por CAJA DE 

CREDITO DE JUCUAPA; 5) Autorizar el pago de la comisión del Uno Punto Cinco 

Por Ciento (1.50%) a favor del Instituto Salvadoreño de Desarrollo Municipal, sobre 

el monto total del financiamiento, la cual será cancelada en una sola cuota por CAJA 
DE CREDITO DE JUCUAPA; 6) Aceptar y ratificar las condiciones en que sea 

aprobada la solicitud de aceptación de Orden Irrevocable de Descuento y Pago, 

mediante el cual el Consejo Directivo del ISDEM, autorice la Orden Irrevocable de 

Descuento y Pago, a favor de CAJA DE CREDITO DE JUCUAPA por crédito 

otorgado al Municipio de Acajutla, Departamento de Sonsonate; 6) Autorizar al Sr. 

Isaac Benjamín Hernández Escobar, para que, en calidad de Alcalde Municipal, 

pueda presentar al Instituto Salvadoreño de Desarrollo Municipal (ISDEM), solicitud 

de aceptación de la Orden Irrevocable de Pago y además se faculta para que el 

señor Alcalde Municipal firme el Convenio de Garantía suscrito entre ISDEM y la 

ALCALDÍA MUNICIPAL DE ACAJUTLA, asi como cualquier otro documento 

público o privado que sea necesario para esta gestión; y se autoriza a lSDEM, para 
solicitar cualquier información relacionada con las deudas del Municipio en cualquier 
Institución Financiera, cuando asi lo estime necesario; 7) Se autoriza al Sr. Isaac 

Benjamín Hernández Escobar, para que, en calidad de Alcalde Municipal, para 

que en nombre y representación de este Pleno, realice los trámites 

correspondientes ante CAJA DE CRED_ITO DE JUCUAPA, presentando y firmando 

todos los documentos que sean necesarios y especialmente que suscriban las 
escrituras públicas en donde conste el préstamo mercantil, sometiéndose a las 
condiciones que en ella se establezcan; y 8) Se autoriza al ISDEM a modificar la 
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SECRETARIA MUNICIPAL �1AC�JUTLA ' � ::, �¡. -1 .:?ata mensual de pago del financiamiento, cuando el Banco así lo notifique. - 
/ Ce rtifí q u ese . ------------------------------------------------------------------------------------------- 

ES CONFORME CON SU ORIGINAL con et cual se confronto y para tos efectos de 

Ley, se extiende ta presente en Alcaldía Municipal de Acajutta, a tos Tres días del 

mes de Marzo del año Dos Mil Veintitrés. 

'"' ....... , e, • :,; 
. . 

tfRrr __ 
Lic. 

Secretario. 
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SECRE1ARIA MUNICIPAL 

DEPARTAMENTO DE SONSONATE, 

ACAJUTL DE MUNICIPAL SECRETARIO INFRASCRITO EL 

CERTIFICA: Que en Libro de Actas y Acuerdos Municipales que esta Corporación lleva 

durante el corriente año e inserto en el ACTA MUNICIPAL NUMERO VEINTISIETE de 

fecha Dieciséis de Noviembre del año dos mil veintiuno, se encuentra el acuerdo que 

literalmente DICE: ---------------- ACUERDO NUMERO DOCE: El Concejo Municipal de 

Acajutla, Departamento de Sonsonate, en uso de las facultades legales que establece 

el Código Municipal; esta Municipalidad, por unanimidad, ACUERDA: 1) Aprobar el 

crédito otorgado por CAJA DE CREDITO DE ILOBASCO, por un monto de 

SEISCIENTOS MIL 00/100 DOLARES ($600,000.00), a una tasa del Nueve Punto 

Cinco Por Ciento (9.5%) anual, y Ciento Ochenta Cuotas Mensuales y sucesivas, que 

comprenden capital e intereses, desglosadas así: Ciento Setenta y Nueve cuotas de 

Seis Mil Doscientos Sesenta y Cinco 35/100 Dólares ($6.265.35), y una última cuota 

por el saldo del capital más intereses al vencimiento del plazo; 2) Dicho Financiamiento 

tendrá por objeto los siguientes destinos: --- -------------------------------------------------- 

3) Autonzar al Sr. Isaac Benjamín Hernandez Escobar, para que, en calidad de Alcalde 

Municipal, y actuando en nombre y representación de este Pleno, solicite al Instituto 

Salvadoreño de Desarrollo Municipal (ISDEM) la aceptación de la Orden Irrevocable de 

descuento y Pago (O.1.D.P.) a favor de CAJA DE CREDITO DE ILOBASCO por crédito 

otorgado por un monto de SEISCIENTOS MIL 00/100 DOLARES ($600,000.00), a un 

plazo de CIENTO OCHENTA (180) MESES, equivalentes a QUINCE (15) AÑOS; a una 

tasa del Nueve Punto Cinco Por Ciento (9.5%) anual; 4) Autorizar al Instituto 

Salvadoreño de Desarrollo Municipal para que, de la transferencia mensual del 75% 

para inversión del Fondo para el Desarrollo Económico y Social de los Municipios 

(FODES), se le transfiera a CAJA DE CREDITO DE ILOBASCO Ciento Ochenta 

Cuotas Mensuales y sucesivas, que comprenden capital e intereses, desglosadas así: 

Ciento Setenta y Nueve cuotas de Seis Mil Doscientos Sesenta y Cinco 35/100 Dólares 

($6,265.35), y una última cuota por el saldo del capital más intereses al vencimiento 

del plazo hasta que sea cubierto el cien por ciento del monto total del crédito otorgado 

NOMBRE DEL PROYECTO MONTO DEL PROYECTO MONTO SOLICITADO 

Introducción de Aguas Negras en 
Colonia Alvarado, Murncipio de Acajut!a, S1 ,211,580 00 $600,000.00 
Departamento de Sonsonate 

. . 
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por CAJA DE CREDITO DE ILOBASCO; 5) Autorizar el pago de la comisión del Uno 

Punto Cinco Por Ciento (1.50%) a favor del Instituto Salvadoreño de Desarrollo 

Municipal, sobre el monto total del financiamiento, la cual será cancelada en una sola 

cuota por CAJA DE CREDITO DE ILOBASCO; 6) Aceptar y ratificar las condiciones en 

que sea aprobada la solicitud de aceptación de Orden Irrevocable de Descuento y Pago, 

mediante el cual el Consejo Directivo del ISDEM, autorice la Orden Irrevocable de 

Descuento y Pago, a favor de CAJA DE CREDITO DE ILOBASCO por crédito otorgado 

al Municipio de Acajutla, Departamento de Sonsonate; 6) Autorizar al Sr. Isaac 

Benjamín Hernández Escobar, para que, en calidad de Alcalde Municipal, pueda 

presentar al Instituto Salvadoreño de Desarrollo Municipal (ISDEM), solicitud de 

aceptación de la Orden Irrevocable de Pago y además se faculta para que el señor 

Alcalde Municipal firme el Convenio de Garantía suscrito entre ISDEM y la ALCALDÍA 

MUNICIPAL DE ACAJUTLA, así como cualquier otro documento público o privado que 

sea necesario para esta gestión; y se autoriza a ISDEM, para solicitar cualquier 

información relacionada con las deudas del Municipio en cualquier Institución 

Financiera, cuando asl lo estime necesario; 7) Se autoriza al Sr. Isaac Benjamín 

Hernández Escobar, para que, en calidad de Alcalde Municipal, para que en nombre 

y representación de este Pleno, realice los trámites correspondientes ante CAJA DE 
CREDITO DE ILOBASCO presentando y firmando todos los documentos que sean 

necesarios y especialmente que suscriban las escrituras públicas en donde conste el 

préstamo mercantil, sometiéndose a las condiciones que en ella se establezcan; y 8) 

Se autoriza al ISDEM a modificar la cuota mensual de pago del financiamiento, cuando 

el Banco así lo notifique. - Certifíquese. ------------------------------------------------------------ 

ES CONFORME CON SU ORIGINAL con el cual se confronto y para los efectos de 

Ley, se extiende la presente en Alcaldía Municipal de Acajutla, a los Tres días del mes 

de Marzo del año Dos Mil Veintitrés. 

Secretario. 
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INFRASCRITO SECRETARIO 

PARTAMENTO DE SONSONATE, 

CERTIFICA: Que en Libro de Actas y Acuerdos Municipales que esta Corporación 

lleva durante el corriente año e inserto en el ACTA MUNICIPAL NUMERO 

VEINTISIETE de fecha Dieciséis de Noviembre del año dos mil veintiuno, se 

encuentra el acuerdo que literalmente DICE: ---------------·--------------------------------- 

ACUERDO NUMERO TRECE: El Concejo Municipal de Acajutla, Departamento de 

Sonsonate, en uso de las facultades legales que establece el Código Municipal; esta 

Municipalidad, por unanimidad, ACUERDA: 1) Aprobar el crédito otorgado por 

PRIMER BANCO DE LOS TRABAJADORES, SOCIEDAD COOPERATIVA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, por un monto de DOS 

MILLONES 00/100 DÓLARES ($2,000,000.00), a una tasa del Nueve Punto Cinco 

Por Ciento (9.5%) anual, y Ciento Ochenta Cuotas Mensuales y sucesivas, que 

comprenden capital e intereses, , desglosadas así: Ciento Setenta y Nueve cuotas 

de Veinte Mil Ochocientos Ochenta y Nueve 49/100 Dólares ($20,889.49), y una 

última cuota por el saldo del capital más intereses al vencimiento del plazo; 2) Dicho 

Financiamiento tendrá por objeto los siguientes destinos: ---------------------------------- 

NOMBRE DEL PROYECTO MONTO DEL PROYECTO MONTO SOLICITADO 
Construcción de planta de tratamiento y 
disposición final de desechos sólidos $4,770,000.00 $2,000,000.00 det rnumcipro de Aca¡utla, Departamento 
de Sonsonate 

3) Autorizar al Sr. Isaac Benjamín Hernandez Escobar, para que, en calidad de 

Alcalde Municipal, y actuando en nombre y representación de este Pleno, solicite 

al Instituto Salvadoreño de Desarrollo Municipal (ISDEM) la aceptación de la Orden 

Irrevocable de descuento y Pago (O.1.O.P.) a favor de PRIMER BANCO DE LOS 
TRABAJADORES, SOCIEDAD COOPERATIVA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, por crédito otorgado por un monto de de DOS 

MILLONES 00/100 DÓLARES ($2,000,000,00), a un plazo de CIENTO OCHENTA 

(180) MESES, equivalentes a QUINCE (15) AÑOS; a una tasa del Nueve Punto 

Cinco Por Ciento (9.5%) anual; 4) Autorizar al Instituto Salvadoreño de Desarrollo 

Municipal para que, de la transferencia mensual del 75% para inversión del Fondo 

l'fl:X uc \1111 \ 
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para el Desarrollo Económico y Social de los Municipios (FODES), se le transfiera �,,,. ,.,, 

a PRIMER BANCO DE LOS TRABAJADORES, SOCIEDAD COOPERATIVA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, Ciento Ochenta 

Cuotas Mensuales y sucesivas, que comprenden capital e intereses, , desglosadas 

así: Ciento Setenta y Nueve cuotas de Veinte Mil Ochocientos Ochenta y Nueve 

49/100 Dólares ($20,889.49), y una última cuota por el saldo del capital más 

intereses al vencimiento del plazo hasta que sea cubierto el cien por ciento del 

monto total del crédito otorgado por PRIMER BANCO DE LOS TRABAJADORES, 
SOCIEDAD COOPERATIVA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL 
VARIABLE; 5) Autorizar el pago de la comisión del Uno Punto Cinco Por Ciento 

(1.50%) a favor del Instituto Salvadoreño de Desarrollo Municipal, sobre el monto 

total del financiamiento, la cual será cancelada en una sola cuota por PRIMER 
BANCO DE LOS TRABAJADORES, SOCIEDAD COOPERATIVA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE; 6) Aceptar y ratificar 

las condiciones en que sea aprobada la solicitud de aceptación de Orden 

Irrevocable de Descuento y Pago, mediante el cual el Consejo Directivo del ISDEM, 

autorice la Orden Irrevocable de Descuento y Pago, a favor de PRIMER BANCO 

DE LOS TRABAJADORES, SOCIEDAD COOPERATIVA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE por crédito otorgado al 

Municipio de Acajutla, Departamento de Sonsonate; 6) Autorizar al Sr. Isaac 

Benjamín Hemández Escobar, para que, en calidad de Alcalde Municipal, pueda 

presentar al Instituto Salvadoreño de Desarrollo Municipal (ISDEM), solicitud de 

aceptación de la Orden Irrevocable de Pago y además se faculta para que el señor 

Alcalde Municipal firme el Convenio de Garantía suscrito entre ISDEM y la 

ALCALDÍA MUNICIPAL DE ACAJUTLA, así como cualquier otro documento 

público o privado que sea necesario para esta gestión; y se autoriza a ISDEM, para 

solicitar cualquier información relaciona�a con las deudas del Municipio en cualquier 

Institución Financiera, cuando así lo estime necesario; 7) Se autoriza al Sr. Isaac 

Benjamín Hernández Escobar, para que, en calidad de Alcalde Munícípal, para 

que en nombre y representación de este Pleno, realice los tramites 

correspondientes ante PRIMER BANCO DE LOS TRABAJADORES, SOCIEDAD 

;POR Et .KA/l'TI.A Off .\IERH-P.,H.l\'. � 
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.,J COOPERATIVA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE 

presentando y firmando todos los documentos que sean necesarios y 
especialmente que suscriban las escrituras públicas en donde conste el préstamo 

mercantil, sometiéndose a las condiciones que en ella se establezcan; y 8) Se 

autoriza al ISDEM a modificar la cuota mensual de pago del financiamiento, cuando 

el Banco así lo notifique. - Certifiquese. -------------------------------------------------------- 

ES CONFORME CON SU ORIGINAL con el cual se confronto y para los efectos de 

Ley, se extiende la presente en Alcaldía Municipal de Acajutla, a los Tres días del 

mes de Marzo del año Dos Mil Veintitrés. 

f. 

Lic. lberto Reynoza Castro, 

Secretario. 
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DEPARTAMENTO DE SONSONATE, 

SECRE1ARIA MUNICIPAL �f AC�_J�TLA 

ACAJUTL DE MUNICIPAL SECRETARIO INFRASCRITO EL 

CERTIFICA: Que en Libro de Actas y Acuerdos Municipales que esta Corporacíón lleva 

durante el corriente año e inserto en el ACTA MUNICIPAL NUMERO VEINTISIETE de 

fecha Oiecisels de Noviembre del año dos mil veintiuno, se encuentra el acuerdo que 

literalmente DICE: ------------ ACUERDO NUMERO DIECISÉIS: El Concejo Municipal 

de Acajutla, Departamento de Sonsonate, en uso de las facultades legales que 

establece el Código Municipal; esta Municipalidad, por unanimidad, ACUERDA: 1) 

Aprobar el crédito otorgado por CAJA DE CRÉDITO DE SAN SEBASTIÁN, por un 

monto de UN MILLÓN QUINIENTOS MIL 001100 DÓLARES ($1,500,000.00), a una 

tasa del Nueve Puntp Cinco Por Ciento (9.5%) anual, y Ciento Ochenta Cuotas 

Mensuales y sucesivas, que comprenden capital e intereses, desglosadas así: Ciento 
' Setenta y Nueve cuotas de Quince Mil Seiscientos Sesenta y Tres 37/100 Dólares 

($15,663.37) y una última cuota por el saldo del capital más intereses al vencimiento 

del plazo; 2) Dicho Financiamiento tendrá por objeto los siguientes destinos: ------------- 

NOMBRE DEL PROYECTO MONTO DEL PROYECTO MONTO SOLICIT AOO 
Construcción de planta de tratamiento y 
disposición final de desechos sólidos $4,770,000 00 $1,500,000.00 
del rnunrcrpro de Acarutta. 
Oeoartamento de Sonsonate 

3) Autorizar al Sr. Isaac Benjamín Hernández Escobar, para que, en calidad de Alcalde 

Municipal, y actuando en nombre y representación de este Pleno, solicite al Instituto 

Salvadoreño de Desarrollo Municipal (ISDEM) la aceptación de la Orden Irrevocable de 

descuento y Pago (O.1.D.P.) a favor de CAJA DE CRÉDITO DE SAN SEBASTIÁN, por 

crédito otorgado por un monto de de UN MILLÓN QUINIENTOS MIL 001100 DÓLARES 

($1,500,000.00), a un plazo de CIENTO OCHENTA (180) MESES, equivalentes a 

QUINCE (15) AÑOS; a una tasa del Nueve Punto Cinco Por Ciento (9.5%) anual; 4) 

Autorizar al Instituto Salvadoreño de Desarrollo Municipal para que, de la transferencia 

mensual del 75% para inversión del Fondo para el Desarrollo Económico y Social de 

los Municipios (FODES), se le transfiera a CAJA DE CRÉDITO DE SAN SEBASTIÁN, 
Ciento Ochenta Cuotas Mensuales y sucesivas, que comprenden capital e intereses, 

desglosadas así: Ciento Setenta y Nueve cuotas de Quince Mil Seiscientos Sesenta y 

Tres 371100 Dólares ($15.663.37) y una última cuota por el saldo del capital más 

intereses al vencimiento del plazo hasta que sea cubierto el cien por ciento del monto 
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total del crédito otorgado por CAJA DE CRÉDITO DE SAN SEBASTIÁN; 5) Autorizar 

el pago de la comisión del Uno Punto Cinco Por Ciento {1.50%) a favor del Instituto 

Salvadoreño de Desarrollo Municipal, sobre el monto total del financiamiento, la cual 

será cancelada en una sola cuota por CAJA DE CRÉDITO DE SAN SEBASTIÁN; 6) 
Aceptar y ratificar las condiciones en que sea aprobada la solicitud de aceptación de 

Orden Irrevocable de Descuento y Pago, mediante el cual el Consejo Directiva del 

ISDEM, autorice la Orden Irrevocable de Descuento y Pago, a favor de CAJA DE 
CRÉDITO DE SAN SEBASTIÁN por crédito otorgado al Municipio de Acajutla, 

Departamento de Sonsonate; 6) Autorizar al Sr. Isaac Benjamín Hernández Escobar, 

para que, en calidad de Alcalde Municipal, pueda presentar al Instituto Salvadoreño 

de Desarrollo Municipal (ISDEM), solicitud de aceptación de la Orden Irrevocable de 

Pago y además se faculta para que el señor Alcalde Municipal firme el Convenio de 

Garantía suscrito entre ISDEM y la ALCALDÍA MUNICIPAL DE ACAJUTLA, así como 

cualquier otro documento público o privado que sea necesario para esta gestión; y se 

autoriza a ISDEM, para solicitar cualquier información relacionada con las deudas del 

Municipio en cualquier Institución Financiera, cuando asi lo estime necesario, 7) Se 

autoriza al Sr. Isaac Benjamín Hernández Escobar, para que, en calidad de Alcalde 

Municipal, para que en nombre y representación de este Pleno, realice los trámites 

correspondientes ante CAJA DE CRÉDITO DE SAN SEBASTIÁN presentando y 

firmando todos los documentos que sean necesarios y especialmente que suscriban las 

escrituras públicas en donde conste el préstamo mercantil, sometiéndose a las 

condiciones que en ella se establezcan; y 8) Se autoriza al ISDEM a modificar la cuota 

mensual de pago del financiamiento, cuando el Banco así lo notifique. - Certifíquese. - 

ES CONFORME CON SU ORIGINAL con el cual se confronto y para los efectos de 

Ley, se extiende la presente en Alcaldía Municipal de Acajutla, a los Tres días del mes 

de Marzo del año Dos Mil Veintitrés. 

Secretario. 
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,n DEPARTAMENTO DE SONSONATE, 

CERTIFICA: Que en Libro de Actas y Acuerdos Municipales que esta Corporación 

lleva durante el corriente año e inserto en el ACTA MUNICIPAL NUMERO 

VEINTISIETE de fecha Dieciséis de Noviembre del año dos mil veintiuno, se 

encuentra el acuerdo que literalmente DICE: ------- ACUERDO NUMERO 

DIECISIETE: El Concejo Municipal de Acajutla, Departamento de Sonsonate, en 

uso de las facultades legales que establece el Código Municipal; esta Municipalidad, 

por unanimidad, ACUERDA: 1) Aprobar el crédito otorgado por COSA VI DE RL. 

por un monto de UN MILLON QUINIENTOS MIL 00/100 DÓLARES 

($1,500,000.00), a una tasa del Nueve Punto Cinco Por Ciento (9.5%) anual, y 

Ciento Ochenta Cuotas Mensuales y sucesivas, que comprenden capital e intereses 

de Quince Mil Seiscientos Sesenta y Tres 37/100 Dólares ($15,663.37); 2) Dicho 

Financiamiento tendrá por objeto los siguientes destinos: ------------------------------- 
NOMBRE DEL PROYECTO MONTO OEL PROYECTO MONTO SOLICITADO 

Construcción de planta de tratamiento y dssposrcrón final de 
desechos sólidos del munietpio de Aca¡utla, Departamento de $4,770,00000 $270,000.00 
Sonsonate 
Construcción de f>arqueo subterráneo y Terminal de buses, micro 
buses y pickup del municipio de Acajutla departamento de $1,325,000.00 $230,000.00 
Sonsonate 
Iluminación de las Principales Carreteras de Acajutla, Maguey Kilo 5 $ 1,060,000 00 
y de portón N'2 de cepa a San Luis Campana. $455,000.00 

Remodelación de los Mercados 1 v 2 del Municipio de AcaJutla, $220,000 00 
Departamento de Sonsonate $145,000.00 

Construcción de centro Turístico en Mun1c1p10 de Aca¡utla. $1,908,000 00 
Departamento de Sonsonate. $343,600.00 

Gastos Notariales de los Prestamos IVA incluido 
$8,475.00 

Pago de Comisión al !SDEM 
$22,500.00 

Gastos de anáhsis de crédito 1.50% más IVA 
$25,425.00 

TOTAL $1,500,000.00 

3) Autorizar al Sr. Isaac Benjarnln Hernández Escobar, para que, en calidad de 

Alcalde Municipal, y actuando en nombre y representación de este Pleno, solicite 

al Instituto Salvadoreño de Desarrollo Municipal (ISDEM) la aceptación de la Orden 

Irrevocable de descuento y Pago (0.1.D.P.) a favor de COSA VI DE R.L. por crédito 
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otorgado por un monto de UN MILLON QUINIENTOS MIL 00/100 DÓLARES 

($1,500,000.00) a un plazo de CIENTO OCHENTA (180) MESES, equivalentes a 

QUINCE (15) AÑOS; a una tasa del Nueve Punto Cinco Por Ciento (9.5%) anual; 

4) Autorizar al Instituto Salvadoreño de Desarrollo Municipal para que, de la 

transferencia mensual del 75% para inversión del Fondo para el Desarrollo 

Económico y Social de los Municipios (FODES), se le transfiera a COSAVI DE R.L. 

Ciento Ochenta Cuotas Mensuales y sucesivas, que comprenden capital e intereses 

de Quince Mil Seiscientos Sesenta y Tres 37/100 Dólares ($15,663.37), al 

vencimiento del plazo hasta que sea cubierto el cien por ciento del monto total del 

crédito otorgado por COSA VI DE R.L.; 6) Aceptar y ratificar las condiciones en que 

sea aprobada la solicitud de aceptación de Orden Irrevocable de Descuento y Pago, 

mediante el cual el Consejo Directivo del ISDEM, autorice la Orden Irrevocable de 

Descuento y Pago, a favor de COSAVI DE R.L. por crédito otorgado al Municipio 

de Acajutla, Departamento de Sonsonate; 6) Autorizar al Sr. Isaac Benjamín 

Hernández Escobar, para que, en calidad de Alcalde Municipal, pueda presentar 

al Instituto Salvadoreño de Desarrollo Municipal (ISDEM), solicitud de aceptación 

de la Orden Irrevocable de Pago y además se faculta para que el señor Alcalde 

Municipal firme el Convenio de Garantía suscrito entre ISDEM y la ALCALDÍA 

MUNICIPAL DE ACAJUTLA, así como cualquier otro documento público o privado 

que sea necesario para esta gestión; y se autoriza a ISDEM, para solicitar cualquier 
información relacionada con las deudas del Municipio en cualquier Institución 

Financiera, cuando asi lo estime necesario; 7) Se autoriza al Sr. Isaac Benjamin 

Hernández Escobar, para que, en calidad de Alcalde Municipal, para que en 

nombre y representación de este Pleno, realice los trámites correspondientes ante 
COSAVI DE R.L. presentando y firmando todos los documentos que sean 

necesarios y especialmente que suscriban las escrituras públicas en donde conste 
el préstamo mercantil, sometiéndose a �as condiciones que en ella se establezcan; 

y 8) Se autoriza al ISDEM a modificar la cuota mensual de pago del financiamiento, 

cuando el Banco así lo notifique. - Certifíquese. ---------------------------------·--- 
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Wi �� ES CONFORME CON SU ORIGINAL con el cual se confronto y para los efectos de 
°'ETAll\O. 

Ley, se extiende la presente en Alcaldía Municipal de Acajutla, a los Tres días del 

mes de Marzo del ano Dos Mil Veintitrés. 

lberto �eynoz , 

Secretario. 
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SECRETARIO 

DEPARTAMENTO DE SONSONATE, 

CERTIFICA: Que en Libro de Actas y Acuerdos Municipales que esta Corporación lleva 

durante el corriente año e inserto en el ACTA MUNICIPAL NUMERO VEINTISIETE de 

fecha Dieciséis de Noviembre del año dos mil veintiuno, se encuentra el acuerdo que 

literalmente DICE: ---------- ACUERDO NUMERO DIECIOCHO: El Concejo Municipal 

de Acajutla, Departamento de Sonsonate, en uso de las facultades legales que 

establece el Código Municipal; esta Municipalidad, por unanimidad, ACUERDA: 1) 

Aprobar el crédito otorgado por CAJA DE CRÉDITO DE CHALCHUAPA, por un monto 

de SETECIENTOS MIL 00/100 DÓLARES ($700,000.00), a una tasa del Nueve Punlo 

Cinco Por Ciento (9.5%) anual, y Ciento Ochenta Cuotas Mensuales y sucesivas, que 

comprenden capital e intereses, desglosadas así: Ciento Setenta y Nueve cuotas de 
i 

Siete Mil Trescientos Diez 00/100 Dólares ($7,310.00) y una última cuota por el saldo 

del capital más intereses al vencimiento del plaza; 2) Dicho Financiamiento tendrá por 

objeto los siguientes destinos: ------------------------------------------------------------------- 

NOMBRE DEL PROYECTO MONTO DEL PROYECTO MONTO SOLICITADO 

Construcción de Parqueo subterráneo y 
Terminal de buses, micro buses y pickup $1,325,000.00 $700,000.00 del municipio de Acejuue departamento 
de Sonsonate 

3) Autorizar al Sr. Isaac Benjamín Hernández Escobar, para que, en cahdad de Alcalde 

Municipal, y actuando en nombre y representación de este Pleno, solicite al Instituto 

Salvadoreño de Desarrollo Municipal (ISDEM) la aceptación de la Orden Irrevocable de 

descuento y Pago (O.1.D.P.) a favor de CAJA DE CRÉDITO DE CHALCHUAPA por 

crédito otorgado por un monto de SETECIENTOS MIL 00/100 DÓLARES 
($700,000.00), a un plazo de CIENTO OCHENTA (180) MESES, equivalentes a 

QUINCE (15) AÑOS; a una tasa del Nueve Punto Cinco Por Ciento (9.5%) anual; 4) 
Autorizar al Instituto Salvadoreño de Desarrollo Municipal para que, de la transferencia 

mensual del 75% para inversión del Fondo para el Desarrollo Económico y Social de 

los Municipios (FODES), se le transfiera'a CAJA DE CRÉDITO DE CHALCHUAPA 
Ciento Ochenta Cuotas Mensuales y sucesivas, que comprenden capital e intereses, 

desglosadas así: Ciento Setenta y Nueve cuotas de Siete Mil Trescientos Diez 00/100 

Dólares (57,310.00) y una última cuota por el saldo del capital más intereses al 

vencimiento del plazo hasta que sea cubierto el cien por ciento del monto total del 
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crédito otorgado por CAJA DE CRÉDITO DE CHALCHUAPA; 5) Autorizar el pago de 

la comisión del Uno Punto Cinco Por Ciento (1.50%) a favor del Instituto Salvadoreño 

de Desarrollo Municipal, sobre el monto total del financiamiento, la cual será cancelada 

en una sola cuota por CAJA DE CRÉDITO DE CHALCHUAPA; 6) Aceptar y ratificar 

las condiciones en que sea aprobada la solicitud de aceptación de Orden Irrevocable 

de Descuento y Pago, mediante el cual el Consejo Directivo del ISDEM, autorice la 

Orden Irrevocable de Descuento y Pago, a favor de CAJA DE CRÉDITO DE 

CHALCHUAPA por crédito otorgado al Municipio de Acajutla, Departamento de 

Sonsonate; 6) Autorizar al Sr. Isaac Benjamín Hernández Escobar, para que, en calidad 

de Alcalde Municipal, pueda presentar al Instituto Salvadoreño de Desarrollo 

Municipal (ISDEM), solicitud de aceptación de la Orden Irrevocable de Pago y además 

se faculta para que el señor Alcalde Municipal firme el Convenio de Garantía suscrito 

entre ISDEM y la ALCALDÍA MUNICIPAL DE ACAJUTLA, así como cualquier otro 

documento público o privado que sea necesario para esta gestión: y se autoriza a 

ISDEM, para solicitar cualquier información relacionada con las deudas del Municipio 

en cualquier Institución Financiera, cuando así lo estime necesario; 7) Se autoriza al Sr. 

Isaac Benjamín Hernández Escobar, para que, en calidad de Alcalde Municipal, para 

que en nombre y representación de este Pleno, realice los trámites correspondientes 

ante CAJA DE CRÉDITO DE CHALCHUAPA presentando y firmando todos los 

documentos que sean necesarios y especialmente que suscriban las escrituras públicas 

en donde conste el préstamo mercantil, sometiéndose a las condiciones que en ella se 

establezcan; y 8) Se autoriza al ISDEM a modificar la cuota mensual de pago del 

financiamiento, cuando el Banco así lo notifique. - Certifíquese. ----------------------------- 

ES CONFORME CON SU ORIGINAL con el cual se confronto y para los efectos de 

Ley, se extiende la presente en Alcaldía Municipal de Acajutla, a los Tres días del mes 

de Marzo del año Dos Mil Veintitrés. 

Secretario. 
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